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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 

Despacho el 8 de febrero del 2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q, febrero 25 del 

2022. 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, febrero veinticinco del dos mil veintidós. 

 

Líbrese oficio al Juzgado Treinta y Uno Civil del Circuito de Bogotá D.C, 

informándole que el embargo de remanentes solicitado mediante el oficio 

No. 102 del 27 de Enero de 2022, librado dentro del proceso Ejecutivo 

promovido por el señor CARLOS RENÉ GUÍO APONTE en contra de la 

sociedad ALIANZA PROSUMA S.A.S y NIDIA ELENA PARODY 

VÁSQUEZ radicado bajo el No. 110013103031202200005-00, no 

surte efectos legales dentro del proceso Ejecutivo aquí promovido por el 

abogado ALFONSO GUZMAN MORALES en contra de la señora NIDIA 

ELENA PARODY VÁSQUEZ, radicado bajo el No. 2006-215, por no 

existir bienes embargados a la fecha. 

 

 
 

Notifíquese, 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

28 de febrero del 2022. No. 035. 

 
 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 



Firmado Por: 

 
 

 
Abel Dario Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Armenia - Quindío 
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